
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Noviembre 10 de 2020. A despacho del señor juez, 

paso comunicación procedente de la Dirección de Investigación Criminal de 

Jamundí, solicitando copia de la sentencia expedida dentro del proceso de 

Petición de Herencia con radicado 2014-00466. Favor Proveer. 

   

   DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

    Secretario 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia Nro.  

Radicación Nro. 2014-00466 

 

Cali, noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 

La Dirección de Investigación Criminal de Jamundí solicita copia de la sentencia 

emitida en la actuación, para que haga parte de la investigación de su 

competencia. 

 

Conforme a lo solicitado y por ser procedente conforme a la ley, se dispondrá 

remitir la información y documentación requerida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – 

Valle del Cauca, 

RE S U E L V E: 

 

PRIMERO: REMITIR a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL de Jamundí, lo 

requerido en su comunicación.  

 

SEGUNDO: LIBRAR por Secretaría la comunicación pertinente para el 

cumplimiento de lo ordenado precedentemente.  

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente Providencia a quienes corresponda conforme 

a la Ley 

 

                                     NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ,  
 

ARMANDO DAVID RUIZ DOMINGUEZ 
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